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Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: : Q > 

Por medio de la presente solicito se actualice la nomina de socios y el porcentaje de 

participaciones de la Compañía TRANSPORTES PETROLEROS DEL NAPO TRANSPENAPO CIA. 

LTDA. Con RUC N2 1792025729001 y expediente N2 155294; en vista que se procedió hacer 

una transferencia de las mismas como se indica en la minuta adjunta. 

CAD Ñ 

Por ía favorable atención, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Apaondo A y A cy 
a 

Ys fuelan 

  

Matriz: Manglar Alto 515-348 y Balzar, Sector San Bartolo Telf.: 2682-023 

Sucursal: Av. Eloy Alfaro N50-159 y Toronjas Sector San Isidro del Inca Telefax: 3262-115 

Cels.: 09 4208057 / 09 1310930 /09 1310728 + Quito - Ecuador 

e-mail: transponapoGhotmail.com
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ESCRITURA NÚMERO 7148 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

PETROLEROS DEL NAPO 

TRANSPENAPO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. CELSO RAÚL URCUANGO POZO 

SRTA. ADRIANA MABEL URCUANGO CONUMBA 

EN FAVOR DE 

SR. PAUL FERNANDO URCUANGO CONUMBA 

SRTA. CYNTHIA YANINA URCUANGO CONUMBA 

SR. MARCO VINICIO URCUANGO CONUMBA 

CUANTIA: US$ 150 

MG 

Dí 3 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, día treinta de mayo del año dos 

once; ante mí el Notario Séptimo del 

Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza, 
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soltero, y la señorita ADRIANA MABEL URCUANGO 

CONUMBA, soltera, por sus propios derechos; y, 

los señores PAUL FERNANDO URCUANGO CONUMBA, 

CYNTHIA YANINA URCUANGO CONUMBA y MARCO VINICIO 

URCUANGO CONUMBA, solteros, también por sus 

propios derechos; los señores comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad, mayores de edad y legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respectivas cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias certificadas 

adjunto, y dicen: que elevan a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase agregar una más de cesión de 

participaciones sociales contenida en las 

cláusulas siguientes.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. - A la celebración de la 

presente escritura pública comparecen por una 

parte en calidad de Cedentes, el señor Celso 

Raúl Urcuango Pozo y la señorita Adriana Mabel 

Jrcuango Conumba, de estado civil soltero; y, 

por otra parte, en calidad de Cesionarios, los 

señores Paul Fernando, Cynthia Yanina y Marco 

Vinicio Urcuango GConumba, de estado civil 

solteros. Los comparecientes son ecuatorianos , 

domiciliados en este cantón Quito, legalmente
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capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTE.- a) La compañía DE TRANSPORTES 

PETROLEROS DEL NAPO TRANSPENAPO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura celebrada ante el 

Notario: Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, con fecha cinco 

de agosto del dos mil cuatro habiendo sido 

inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón Quito, con fecha seis de marzo del dos 

mil seis.- La compañía se constituyó con un 

capital social de quinientos dólares, dividido 

en quinientas participaciones de un dólar de 

valor cada una.- b) La Junta Universal de 

Socios de la compañía, pie con fecha dos de 

mayo del dos mil once, autorizó a los socios 

Celso Raúl Urcuango Pozo y Adriana Mabel 

Urcuango Conumba para que cedan la totalidad 

de sus participaciones sociales el primero y 

ciento treinta y un participaciones sociales la 

segunda, en favor de los señores Paul Fernando, 

Cynthia Yanina y Marco Vinicio  Urcuango 

Conumba. Se acompaña copia certificada de dicha 

acta, como documento habilitante.- TERCERA.- 

CESION.- Con los antecedentes indicados, el 

señor Celso Raúl Urcuango Pozo, por sus propios 

  

derechos, en este acto, libre y voluntariamente 
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Yanina y Marco Vinicio Urcuango Conumba, la 

totalidad de | sus ciento cincuenta 

participaciones sociales, a razón de cincuenta 

participaciones sociales a cada uno, de las que 

es titular en la compañía DE TRANSPORTES 

PETROLEROS DEL NAPO TRANSPENAPO CIA. LTDA 

Cia., Ltda.- La señorita Adriana Mabel Urcuango 

Conumba, cede a favor de los señores Paul 

Fernando, Cynthia Yanina y Marco Vinicio 

Urcuango Conumba, noventa Y tres 

participaciones sociales, de las ciento setenta 

y cinco de que es titular en la compañía DE 

TRANSPORTES PETROLEROS DEL NAPO  TRANSPENAPO 

CIA. LTDA Cia., Ltda., a razón de treinta yna 

participaciones sociales a cada uno. Con la 

cesión de las participaciones sociales, el 

cedente Celso Raúl Urcuango Pozo deja de ser 

socio de la compañía, manifestando que no tiene 

que formular ningún reclamo y bajo ningún 

concepto.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de la 

presente transferencia es el valor nominal de 

cada una de las participaciones sociales, esto 

es la cantidad de doscientos ochenta y un 

dólares que los Cesionarios han pagado en su 

totalidad a los Cedentes.- QUINTA.- En razón 

de la cesión de participaciones, el cuadro de 

integración de capital de la compañía, queda de
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la siguiente forma: === TT 

SsocIo CAPITAL No. 

PAGADO | PART. 

Segundo Urcuango Pozo 175 175 

Adriana Mabel Urcuango C. 82 82 

Paul Fernando Urcuango C. 81 81 

Cynthia Yanina Urcuango C. 81 81 

Marco Vinicio Urcuango C. 81 81 

TOTAL 500 500 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de esta clase de instrumentos.- 

(firmado) Doctor Jorge Vaca MA, Matrícula 

Número seis mil cincuenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que los señores otorgantes 

aceptan en todas y Cada una de sus partes; para 

la celebración de esta escritura se observaron 

los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los señores comparecientes, 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 

SR. CELSO RAÚL URCUAN 

C.C.No. 150042056-5 

o Cy OL? O 

.. Nesta . Sibila AN Crrsdeso fr  



C.C.No. 172027742-3 

SR. PAUL FERNANDO UR 

C.C.No. 172197864-9 

  

   SRTA. CYNTHIA“ YANINA 
NS 

C.C.No. 172371888-6 

SR. MARCO VINICIO URC 

C.C.No. 172027739- 
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ACTA DEJUNTA UNIVESAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES PETROLEROS DEL NAPO 

1> TRANSPENAPO CIA, LTDA 

En la ciudad úe Quito, alos dos dias del mes de mayo del dos mil once, a las dieciocho 

horas, se reúnen los señores Celso Raú! Urcuango Pozo, Segundo Esteban Urcuango 

Pozo y Adriana lviabe! Urcuango Conumba, Quienes representan la totalidad de capital 

social de la Combuañía, que es de quinientos dólares, dividido en quinientas 

participaciones sociales de valor de un dólar cada una; los concurrentes acuerdan 

constituirse en junta Universal de Socios; actúa de presidenta, la señorita Adriana 

Mabe! Urcuango Conumba y como sectario, el señor Segundo Esteban Urcuango Pozo. 

Los concurrentes acuerdan tratar como único punto de orden del día: 

PUNTO UNICO: Cesión de participaciones sociales. 

El señor Ceíso Raúl Urcuango Pozo manifiesta a la junta su deseo de retirarse de la 

empresa, por que pone a disposición de los socios la totalidad de sus participaciones 

sociales a fin de que hagan uso de su derecho preferente para adquirirlas; los socios 

renuncian a este derecho «dejando en libertad al socio para cederlas a favor de 

cualquier otra persona; el socio expone que los señores Paul Fernando, Cynthia Yanina 

y Marco Vinicio Urcuango Conumba har manifestado su deseo de adquirir las 

participaciones por lo que pide autorización de la lunta para hacerlo. La Junta, por 

unanimidad, acepta y sutoriza la cesión de participaciones propuestas. 

Por Su parte, ía socia Adriana Mabel Urcuango Conumba expresa su deseo de enajenar 

parte de las participaciones de la que es titular; de ia misma forma, pone a disposición 

de los socios dichas participaciones, quienes renuncian a su derecho preferente; La 

señorita Adriana Mabel Urcuango Conumba, dice que, de la misma manera, los 

señores Paúl Fernando Cynthia Yanina y Marco Vinicio Urcuango Conumba han 

manifestado su desen de adquirir parte de sus participaciones por lo que pide 

autorización de ta Junta para hacerlo; la Junta, por tinanimidad, autoriza a la socia 

Aoriana Mabel Urcuango Conumba ceda a fawor de dichos señores noventa y tres 

participaciones sociales por partes iguales, en razón que no hay mas puntos de tratar; 
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torgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, de la escritura de cesion de 

participaciones en la Compañía de Transporte 

Petrolero del Napo  TRANSPENAPO CIA. LTDA. 

otorgada por los Sres. Celso Raúl Urcuango Pozo 

Y Adriana Mabel Urcuanco Conumba en favor de 

los Sres. Paul Fernando, Cynthia Yanina y Marco 

Vinicio Urcuango Conumba, sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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NOTARIQ VI O NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

SEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 508 DEL REGISTRO 
MERCANTIL de seis de marzo del dos mil seis, fs. 434, tomo 137, correspondiente a la : 

compañía “ TRANSPORTES PETROLEROS DEL NAPO TRANSPENAPO CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, nueve de junio de dos 

mil once. EL REGISTRADOR.- 

Dal ó e 
DR. RAÚL GAYBOR SECMRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DE CANTÓN QUITO. 
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